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TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 

Berkley International Seguros México, S. A. de C. V. (denominada en adelante la “Institución de Seguros”) 
asegura, con sujeción a los términos, exclusiones y condiciones generales y especiales contenidos en la presente 
Póliza, los bienes mencionados en la Carátula de la Póliza y Anexo de la Carátula contra los daños materiales 
ocurridos a tales bienes durante la construcción de la Obra Civil en el sitio donde se lleven a cabo los trabajos; 
siempre que dichos daños sucedan en forma accidental, súbita e imprevista y que hagan necesaria la reparación 
y/o reposición como consecuencia directa de cualquiera de los riesgos amparados por esta Póliza a favor de la 
persona moral o física que se menciona en la Carátula de la Póliza (denominado en adelante el Asegurado). 

 
Asimismo, se entiende que el Asegurado tomará todas las precauciones razonables y cumplirá con todas las 
recomendaciones indicadas por la Institución de Seguros para prevenir una pérdida, daño o responsabilidad. Los 
trabajos se sujetarán a una sólida práctica de ingeniería y cumplirán con las exigencias reglamentarias y 
recomendaciones de fabricantes, asimismo todos los trabajos se mantendrán en condiciones eficientes bajo el 
contrato de construcción. 
El Asegurado deberá informar inmediatamente por escrito a la Institución de Seguros toda circunstancia que 
pudiera significar una agravación del riesgo y que en el momento de suscribir la presente Póliza no era conocida 
por la Institución de Seguros. 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
SECCIÓN I. 

 
CLÁUSULA 1. Cobertura Básica "A" 
Este seguro cubre, según se menciona en el anexo de la carátula de la Póliza, los daños materiales que sufran 
los bienes asegurados en el sitio señalado por cualquier causa que no sea excluida expresamente a continuación 
y que no pudiera ser cubierta bajo las coberturas adicionales de la cláusula 2. 

 
CLÁUSULA 2. Coberturas adicionales 
Mediante aceptación expresa y por convenio expreso de los límites de indemnización, así como el pago de la 
prima extra correspondiente, la presente Póliza puede extenderse a cubrir los riesgos que a continuación se 
indican: 

1. Que no implican cambio de suma asegurada alguna en la Cobertura Básica "A": 
 

Cobertura "B" 
Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y/o erupción volcánica. 

 
Cobertura "C" 
Daños causados directamente por ciclón tropical, huracán, tempestad, vientos, inundación, desbordamiento y 
alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento 
de tierra o rocas. 
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Cobertura "D" 
Daños causados directamente por el contratista durante el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a 
cabo con el propósito de cumplir con las obligaciones derivadas de la cláusula de mantenimiento del contrato de 
construcción. 

 
2. Coberturas que requieren sumas aseguradas por separado. Se entenderá que la Institución de Seguros 

indemnizará, sin exceder la suma o sumas aseguradas asignadas: 
 

Cobertura “E” 
La responsabilidad civil extracontractual del asegurado por daños materiales producidos a bienes de terceros 
que ocurran en conexión directa con la ejecución del contrato de construcción asegurado por esta Póliza y que 
hubieren acontecido dentro o en la proximidad inmediata del sitio del contrato durante el periodo del seguro. 
Pero la Institución de Seguros no indemnizará al Asegurado con relación en: 
a. Gastos incurridos al hacer o rehacer, arreglar, reparar o reemplazar cualquier trabajo 

o bienes cubiertos amparados bajo la Cobertura Básica "A" de esta Póliza. 
b. Daños a cualquier bien o terreno o edificio causados por remoción, vibraciones, 

debilitamiento de bases o sostenes, así como las lesiones o daños a cualquier 
persona o bienes ocasionados por o resultantes de tal daño (salvo que se haya 
acordado específicamente por Endoso). 

c. Pérdida de o daño a la propiedad perteneciente al o tenida a cargo, en custodia o 
control del contratista o del principal o de cualquier otra firma conectada con el 
contrato de construcción o a un empleado u obrero de uno de los antedichos. 

 
Cobertura “F” 
La responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por lesiones corporales, incluyendo la muerte, producidas 
a personas que no estén al servicio del Asegurado, del dueño del negocio para quién se esté haciendo la 
construcción o de otros contratistas o subcontratistas que estén llevando a cabo trabajos en el sitio de 
construcción, ni a los miembros de familia del Asegurado o de las personas antes dichas. 
La Institución de Seguros pagará dentro de los límites fijados para las coberturas “E” y “F” todos los gastos y 
costos en que incurriera al defender cualquier litigio que se entable contra el Asegurado. 

 
Cobertura “G” 
Los gastos por concepto de remoción de escombros que sean necesarios después de ocurrir un siniestro 
amparado bajo la presente Póliza. 

 
CLÁUSULA 3. Equipo y maquinaria de construcción 

1. Mediante aceptación expresa y con sumas aseguradas por separado y el pago de la prima 
correspondiente, la presente Póliza puede extenderse a cubrir: 

Maquinaria de construcción, equipos y herramientas, máquinas e instalaciones auxiliares de toda 
clase, oficinas y bodegas provisionales, utilizados en la operación en el sitio de construcción, sean de 
propiedad del Asegurado o por los cuales sea legalmente responsable. 

2. Al ocurrir un siniestro, se calculará el importe del mismo conforme a la cláusula 12, deduciendo una 
depreciación correspondiente al uso y el deducible. La indemnización máxima por cada objeto no deberá 
sobrepasar el valor real menos el valor del salvamento y el deducible. 
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CLÁUSULA 4. Partes no asegurables 
Este seguro expresamente no cubre: 

a. Embarcaciones y cualquier otro equipo flotante, vehículos automotores con 
licencia para transitar en vías públicas, aviones, así como bienes de 
propiedad de obreros o empleados del Asegurado. 

b. Dinero, valores, planos y documentos. 
 

CLÁUSULA 5. Exclusiones 
1. La Institución de Seguros no será responsable, cualquiera que sea la causa, por 
pérdidas o daños a consecuencia de: 

a. Dolo o imprudencia manifiesta del Asegurado o de su representante 
responsable en la construcción, siempre y cuando el dolo o la imprudencia 
manifiesta sea atribuible a dichas personas directamente. 

b. Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión 
de enemigo extranjero, guerra intestina, revolución, rebelión, insurrección, 
asonadas, ley marcial, conmoción civil, motines, conspiraciones, poder 
militar o usurpado, confiscación, requisición o destrucción de bienes por 
orden de cualquier autoridad nacional, municipal, o estatal, huelgas, 
disturbios políticos, actos malintencionados de personas o grupos de 
personas que actúen por orden de o en conexión con organizaciones 
políticas. 

c. Reacciones nucleares, radiación nuclear y contaminación radioactiva. 
d. Lucro cesante, demora, paralización del trabajo sea total o parcialmente. 

2. La Institución de Seguros tampoco responderá por: 
a. Desgaste, deterioro, corrosiones, herrumbres o incrustaciones, 

raspaduras de superficies, a menos que sean consecuencia de daños 
cubiertos por la Póliza sufridos por los bienes asegurados, oxidación, 
deterioro, debido a la falta de uso y a condiciones atmosféricas normales. 

b. Daños sufridos durante el transporte de los bienes al sitio de construcción 
aun cuando tales daños sean advertidos posteriormente. 

c. Pérdidas o daños debidos a cálculo o diseño erróneo. 
d. Costos de reemplazo, reparación o rectificación de materiales y/o mano de 

obra defectuosa, pero esta exclusión está limitada a los bienes 
inmediatamente afectados y no se excluye pérdida o daño material a otros 
bienes correctamente construidos resultante de un accidente debido a tal 
material o mano de obra defectuosa. 

e. Daños o pérdidas causados en el equipo y maquinaria de construcción por 
defectos eléctricos o mecánicos internos, fallas, roturas o desarreglos, 
congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, 
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lubricación deficiente o escasez de aceite o del medio refrigerante; sin 
embargo, si a consecuencia de una falla o interrupción de esa índole se 
produjera un accidente que provocara daños externos, deberán 
indemnizarse tales daños consecuenciales. 

f. Sanciones impuestas al Asegurado por incumplimiento de los contratos de 
construcción de los bienes asegurados, así como por deficiencias o 
defectos de estética. 

g. Faltantes que se descubran al efectuar inventarios físicos o revisiones de 
control. 

h. Daños o defectos de los bienes asegurados, existentes al iniciarse los 
trabajos. 

i. Los gastos de una reparación provisional y los daños ocasionados a los 
bienes asegurados o a otros bienes que sean o no objeto de la reparación 
provisional efectuada. El asegurado tendrá la obligación de notificarle a la 
Institución de Seguros cualquier reparación provisional, indicando todos 
los detalles. Si la reparación provisional representa una agravación 
esencial del riesgo, según la opinión de la Institución de Seguros, ella 
estará facultada para suspender el seguro de la unidad afectada en su 
totalidad. 

j. Gastos adicionales para horas extraordinarias de trabajo, trabajo nocturno, 
trabajo en días festivos, flete expreso, etc., salvo que hayan sido acordados 
específicamente por Endoso. 

k. Pérdidas o daños que se produzcan a consecuencia de actos de Terrorismo 
o de actividades de una o más personas dirigidas a la destitución, por la 
fuerza, del gobierno de derecho o de hecho. La Institución de Seguros 
tampoco asume responsabilidad por las pérdidas que se produzcan a 
consecuencia de actos de tal gobierno o autoridad legalmente reconocida 
con motivo de sus funciones, dirigidas a reprimir, evitar o disminuir los 
efectos de los susodichos hechos o actividades salvo que hayan sido 
acordados específicamente por Endoso. 

l. Pérdidas y daños intangibles o inmateriales; consecuenciales; interrupción 
de negocios; pérdida de valor; imposibilidad de comercialización; 
restricción de uso; responsabilidades; reclamos y, costos o gastos 
causados directamente por o relacionados con una Enfermedad 
Transmisible. Esta exclusión también es aplicable a los daños y las 
pérdidas causados por la imposibilidad de usar, disfrutar y disponer de los 
bienes asegurados por así ordenarlo una autoridad competente ante la 
presencia de una Enfermedad Transmisible, o porque de manera voluntaria 
o preventiva el asegurado así lo decida. Sin perjuicio a lo señalado en el 
párrafo anterior, esta exclusión no aplica para daños y pérdidas materiales 
directamente causados por los riesgos contratados en la póliza. 

m. Se excluye cualquier Pérdida Cibernética. Significa cualquier daño, 
responsabilidad, reclamación, costo o gasto de cualquier naturaleza 
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causada directamente a los bienes asegurados por, contribuida por, 
resultante de, que surja o esté relacionada con cualquier Acto Cibernético, 
incluidos, pero no limitados a, cualquier acción tomada para controlar, 
prevenir, suprimir o remediar cualquier acto cibernético o incidente 
cibernético. 

n. Pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, costo, gasto de cualquier 
naturaleza causada directamente por, contribuida por, resultante de, que 
surja de o en conexión con cualquier pérdida de uso, alteración, reducción 
de funcionalidad, reparación, reemplazo, restauración o reproducción de 
cualquier cualquier Dato de la maquinaria asegurada, incluida cualquier 
cantidad relacionada con el valor de dichos Datos. 
 
 

CLÁUSULA 6. Principio y fin de la responsabilidad de la Institución de Seguros 
1. Dentro del término de vigencia de la Póliza, la responsabilidad de la Institución de Seguros se inicia en 

el momento de comenzar los trabajos o cuando los bienes asegurados o parte de ellos hayan sido 
descargados en el sitio de construcción mencionado en la Póliza, y termina en la fecha especificada en 
el anexo de la carátula de la Póliza. 

No obstante, la responsabilidad de la Institución de Seguros terminará con anterioridad para aquellos 
bienes asegurados que hubieren sido recibidos o puestos en servicio antes de la fecha de terminación 
especificada en la Póliza, según lo que ocurriere primero. 

 
2. Si el período de construcción resulta mayor que el tiempo para el cual se expidió la Póliza, la Institución 

de Seguros, a solicitud del Asegurado, podrá extender la vigencia del seguro mediante el cobro de una 
prima extra. 

3. Cuando el Asegurado, debido a cualquier circunstancia, tenga que interrumpir la construcción, estará 
obligado a notificarlo a la Institución de Seguros. Por el tiempo de la interrupción, la Institución de Seguros 
puede convenir con el Asegurado un amparo restringido mediante una reducción de la prima. 

 
CLÁUSULA 7. Pago de la prima 
El pago de las primas debe acreditarse por medio de un recibo impreso firmado por quien esté debidamente 
autorizado por la Institución de Seguros. 

 
CLÁUSULA 8. Valor de reposición, suma asegurada y deducible 

1. Valor de reposición 
Para los efectos de esta Póliza se entiende como valor de reposición la cantidad que exigiría la construcción o 
adquisición de un bien nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo el costo de transporte, montaje y 
derechos de aduana, si los hay. 

 
2. Suma asegurada 

 
Es un requisito de este seguro que las sumas aseguradas indicadas en el anexo de la carátula de la póliza no 
serán menores que: 
Para los bienes materiales: Será el valor total del contrato de construcción al término de la Obra Civil, incluyendo 
los materiales, mano de obra, fletes, derechos de aduana, impuestos y materiales o rubros suministrados por el 
principal. 
El Asegurado se obliga a notificar a la Institución de Seguros todos los hechos que pueden producir un aumento 
o disminución de las sumas aseguradas, aun cuando dichos cambios sean debidos a fluctuaciones de los salarios 
y precios y se ajustará debidamente la prima de acuerdo con estos aumentos o disminuciones. Es condición de 



8 

 

 

que tal aumento o disminución tendrá vigor sólo después de que éste haya sido registrado en la Póliza por la 
Institución de Seguros y antes de la ocurrencia de algún reclamo bajo el seguro. 
Si, al producirse una pérdida o daño, resultara que la suma asegurada declarada fuera menor que la cantidad 
que se estipuló con anterioridad, entonces la suma recuperable por el Asegurado bajo esta Póliza será reducida 
en tal proporción como la suma asegurada guarde relación con la cantidad que se requiere esté asegurada. 
Cada objeto o partida de costos está sujeto a esta condición por separado. 

 
3. Deducible 

 
El seguro lleva un deducible en cada pérdida o daño según se describe en esta Póliza. 

 

SECCIÓN II. 
 

CLÁUSULA 9. Procedimiento en caso de siniestro 
1. Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este seguro, el Asegurado tendrá 
la obligación de: 

a.  Comunicarlo a la Institución de Seguros inmediatamente por teléfono, u otro medio de 
comunicación y confirmarlo detalladamente en carta certificada, proporcionando datos sobre la 
naturaleza y extensión del daño o pérdida. 

b.  Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos que tienden a evitar la propagación 
del daño. 

c. Proporcionar todos los informes y documentos que la Institución de Seguros solicite. 
d.  Conservar las partes dañadas o defectuosas y tenerlas a disposición para que puedan ser 

examinadas por el experto de la Institución de Seguros. 
e. Informar a las autoridades respectivas en caso de pérdida o daño debidos a hurto o robo. 
f. En los casos en que se presente al 

Asegurado cualquier reclamación judicial o administrativa por responsabilidad civil extracontractual 
amparada por esta Póliza, el asegurado deberá, en su oportunidad legal, proceder a contestar la 
demanda y a tomar todas las demás medidas necesarias para la defensa legítima de sus intereses. 
Además de lo indicado en los incisos a. y c. que anteceden, y si así lo pidiera la Institución de Seguros, 
el Asegurado otorgará poder al abogado que aquella indique, para que proceda a continuar la defensa 
en el litigio. Sin la autorización escrita de la Institución de Seguros, el Asegurado no podrá incurrir por 
cuenta de la presente Póliza en gasto alguno judicial o extrajudicial relativo al accidente, ni pagarlo ni 
transigirlo. El incumplimiento de este requisito dejará a la Institución de Seguros en libertad de rechazar 
cualquier reclamo. 

2. Este seguro se rescindirá, además de los causales legales, en el caso de que la reclamación de daños 
presentada por el Asegurado fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo de dicha reclamación se hiciera 
o utilizaren declaraciones falsas, o si se emplearen medios o documentos engañosos o dolosos por el Asegurado 
o por terceras personas, obrando por cuenta de éste, a fin de realizar un beneficio cualquiera con motivo de la 
presente Póliza; en caso de que la Institución de Seguros rechazare la reclamación de daños que se le hiciere y 
si no se establece una reclamación dentro de los términos de la ley, el Asegurado y sus derechohabientes 
quedarán privados de todo derecho procedente de la presente Póliza. 

 
3. La Institución de Seguros no será responsable por ninguna pérdida o daño de la cual no haya recibido 
notificación quince (15) días naturales después de ocurrir el siniestro. 

 
CLÁUSULA 10. Inspección del daño 
Antes de que la persona autorizada por la Institución de Seguros haya inspeccionado el daño, el Asegurado no 
podrá reparar el bien dañado o alterar el aspecto del siniestro más allá de lo que sea absolutamente necesario 
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para continuar el trabajo de construcción, sin perjuicio de lo indicado en los párrafos siguientes. 
El Asegurado está autorizado para tomar todas las medidas que sean estrictamente necesarias, pero no podrá 
hacer reparaciones o cambios que de alguna manera modifiquen el estado en que se encuentren los bienes 
asegurados después del siniestro, salvo previa autorización por escrito de la Institución de Seguros. 
Si el representante designado por la Institución de Seguros no efectúa la inspección en un periodo de 15 días, el 
Asegurado estará autorizado para hacer las reparaciones o reposiciones necesarias. 

 
CLÁUSULA 11. Pérdida Parcial 
En los casos de pérdida parcial, la reclamación deberá contener los gastos en que necesariamente se incurra 
para dejar el bien dañado en condiciones iguales a las existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. 
Tales gastos serán: 
El costo de reparación según factura presentada por el Asegurado incluyendo el costo de desmontaje, 
reconstrucción o remontaje, fletes ordinarios y gastos de aduana si los hay, conviniendo la Institución de Seguros 
en pagar el importe de la prima del Seguro de Transporte que ampara el bien dañado durante su traslado al/y 
desde el taller donde se lleve a cabo la reparación, donde quiera que éste se encuentre. 

 
 

La Institución de Seguros hará los pagos sólo después de habérsele proporcionado, a su satisfacción, las facturas 
y documentos de las reparaciones que han sido efectuadas o que el reemplazo ha sido hecho, según fuere el 
caso. 
Todo daño reparable será reparado, pero si el costo de reparación iguala o excede el valor de los bienes en el 
estado inmediatamente anterior a la ocurrencia del daño, el ajuste se hará con base en lo previsto en la cláusula 
13. 
Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo de la Institución de Seguros siempre y cuando éstos 
constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva. 
El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas serán a cargo del Asegurado. 
Los gastos de remoción de escombros serán pagados por la Institución de Seguros solamente en caso de que 
se haya especificado una suma determinada según la cobertura "G". 

 
De toda reclamación será deducido el valor real de cualquier salvamento. 

 
CLÁUSULA 12. Indemnización por pérdida parcial 
1. En el caso de bienes nuevos, si el monto de cada pérdida calculada de acuerdo con la cláusula anterior y los 
precios de material y mano de obra existentes en el momento del siniestro exceden el deducible especificado en 
la Póliza, la Institución de Seguros indemnizará hasta por el importe de tal exceso. 
2. En caso de bienes usados, la Institución de Seguros indemnizará el monto de cada pérdida calculada de 
acuerdo con el inciso (1) de esta misma cláusula. 
3. La responsabilidad máxima de la Institución de Seguros por uno o más siniestros ocurridos durante la vigencia 
de la Póliza no excederá del valor asegurado del bien dañado menos el deducible. 
Cada indemnización pagada por la Institución de Seguros durante el período de vigencia de la Póliza reduce en 
la misma cantidad la responsabilidad mencionada, y las indemnizaciones de los siniestros subsecuentes serán 
pagadas hasta el límite del monto restante, sin tener en cuenta el coaseguro que haya como consecuencia de 
las indemnizaciones pagadas con anterioridad. 
La Institución de Seguros, a solicitud del Asegurado, puede reajustar las cantidades reducidas pagando éste a 
prorrata las primas correspondientes. 
Si la Póliza comprendiere varios incisos, la reducción o reajuste se aplicará al inciso o incisos afectados. 
4. La Institución de Seguros pondrá a su arbitrio, reparar o reponer el bien dañado o pagar el seguro en efectivo. 

 
CLÁUSULA 13. Pérdida total 
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1. En caso de destrucción total del bien asegurado, la reclamación deberá comprender el valor de la propiedad 
inmediatamente anterior a la ocurrencia de la pérdida, menos deducible y salvamento. 
2. Cuando el costo de la reparación del bien asegurado sea igual o mayor a las cantidades pagaderas de acuerdo 
con los incisos anteriores, la pérdida se considerará como total. 
3. Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado será dado por terminado. La 
Institución de Seguros pagará una indemnización solamente hasta la extensión en que el Asegurado tenga que 
sufragar los incisos de los montos reclamados y se hayan incluido los mismos en la suma asegurada. 

 
CLÁUSULA 14. Subrogación de derechos 
Por el solo hecho de la presente Póliza, el Asegurado cede a la Institución de Seguros, en la medida en que lo 
cubre el seguro, sus derechos a acciones contra todas las personas responsables del siniestro, a cualquier título 
que sea. Sin embargo, la Institución de Seguros conviene expresamente en no hacer uso de este derecho en 
contra de los empleados y obreros del Asegurado o de su contratista, cuando éstos fueren los autores y 
responsables del siniestro. 

 
CLÁUSULA 15. Terminación anticipada del contrato 

Con independencia de cuál sea el periodo de vigencia de la póliza, las partes convienen que cualquiera de ellas 
la podrá dar por terminada anticipadamente mediante notificación hecha por escrito a la otra parte. En caso de que 
la terminación anticipada sea por parte del Asegurado o Contratante deberá notificar por escrito a la Institución 
en su domicilio señalado en la Carátula de la Póliza. La Institución deberá proporcionar un número de folio a 
dicha solicitud de terminación. 
 
En caso de terminación anticipada, la Institución tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo 
durante el cual la póliza hubiera estado en vigor, de acuerdo con lo siguiente: 
 

• Se establece que en caso de que cualquiera de ambas partes cancele de forma anticipada la presente póliza; la 
prima que será sujeta a devolución será del 75% (Setenta y cinco por ciento) sobre la prima no devengada según 
corresponda; de acuerdo a la proporción de tiempo transcurrido entre el inicio de vigencia y la fecha de 
cancelación. 
 

• La Institución deberá devolver al asegurado o contratante la prima que resulte a su favor conforme a lo anterior, 
dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que surta efecto la terminación del contrato, a través del 
mismo medio por el cual la prima fue pagada. 
 
Cuando la Institución lo de por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado, surtiendo efecto 
la terminación del Seguro después de 15 días de recibida la notificación respectiva y la Institución de Seguros 
devolverá al Contratante la parte de la prima resultante de acuerdo con lo anterior. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entenderá por prima devengada, a la prima cobrada por el tiempo 
transcurrido de vigencia de la póliza; y por prima no devengada, a la prima cobrada correspondiente al tiempo 
no transcurrido de vigencia de la póliza. 

 
CLÁUSULA 16. Arbitraje 
Todas las divergencias que surjan bajo esta Póliza, con relación en la indemnización a pagar, serán sometidas 
al dictamen de un árbitro a ser nombrado por escrito por las partes en disputa, o, si no llegaran a ponerse de 
acuerdo sobre un solo árbitro, al dictamen de dos árbitros, uno nombrado por escrito por cada una de las partes, 
dentro de un mes calendario después de haber sido requerido por escrito para proceder así por cualquiera de 
las partes, o, en caso de que los árbitros no estuvieren de acuerdo, al dictamen de un tercero nombrado por 
escrito por los árbitros antes de entrar a conocer el caso. 
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El tercero actuará junto con los árbitros y presidirá sus reuniones. Los árbitros y el tercero deberán ser ingenieros 
calificados. El laudo arbitral será condición previa a cualquier derecho de acción contra la Institución de Seguros. 

 
SECCIÓN III. 

 
 

CLÁUSULAS 17. CLÁUSULAS GENERALES 
1. Aceptación del contrato 
Rectificación / Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro de los Estados Unidos Mexicanos 
Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este 
plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
Los cambios que se hagan al contrato, y que se constaten en cada nueva Versión, surtirán efectos legales en 
términos de lo establecido por los artículos 25 y 40 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, quedando sin efectos 
legales todas las versiones anteriores que obren en poder del Contratante, salvo las estipulaciones que no hayan 
sido modificadas, las cuales serán reproducidas en su totalidad en la nueva Versión, no aplicando para ellas lo 
establecido en los preceptos legales que se indican en esta cláusula. 

 
2. Agravación del riesgo 
El Asegurado deberá comunicar a la Institución de Seguros cualquier circunstancia que provoque una agravación 
esencial del riesgo cubierto, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que sea considerada 
conocida esa circunstancia. 

Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, la Institución quedará, en 
lo sucesivo, liberada de toda obligación derivada de la póliza, no obstante cuando el incumplimiento a dar aviso 
del siniestro no tenga influencia sobre el mismo, la Institución no podrá hacer uso de la cláusula que la libere de 
sus obligaciones, lo anterior en virtud de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro que 
textualmente señala: “Si el asegurado no cumple con esas obligaciones, la empresa aseguradora no podrá hacer 
uso de la cláusula que la libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga influencia sobre el 
siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones”. 

 
En los casos de fraude, dolo o mala fe, el Asegurado perderá las Primas pagadas anticipadamente. 

 
3. Aviso de Privacidad 
La información personal del Solicitante o Asegurado (en adelante designado como “el Titular”), consistente en 
su nombre completo, domicilio, teléfono, y demás datos personales que Berkley International Seguros México, 
S.A. de C.V. (en adelante designada la Institución ) recolecte mediante la solicitud de seguro, cuestionarios, a 
través de terceros autorizados, por vía electrónica, mediante grabación de conversaciones telefónicas, o a 
través de cualquier otro medio, será utilizada para el cumplimiento del contrato de seguro al que se incorpora el 
presente aviso, así como para la realización de estudios estadísticos, para la gestión de otras solicitudes y 
contratos con entidades de la Institución así para remitirle información sobre productos y servicios del mismo. 
La información personal del Titular que la Institución de Seguros recabe en esta forma se trata con la 
confidencialidad debida y no se vende, ni cede a terceras personas. Sin embargo, se autoriza a la Institución a 
compartirla en los siguientes casos: 
a. Cuando dicha transferencia de información se efectué con terceros con los que la Institución de Seguros 
celebre contratos en interés del Titular o para dar cumplimiento al contrato de seguro celebrado con el mismo. 
b. En los casos que lo exija la Ley, o la procuración o administración de justicia. 
La información personal será resguardada por el Departamento y/o Responsable de Datos Personales de la 
Institución de Seguros ante quién el Titular puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación, mediante solicitud por escrito. 
La Institución de Seguros se reserva el derecho a modificar este Aviso de privacidad en cualquier momento, 
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mediante la publicación de un anuncio destacado en su portal electrónico en Internet www.berkleymex.com 
Se entenderá que el Titular consiente tácitamente el tratamiento de su información personal en los términos 
indicados en el presente Aviso de Privacidad si no manifiesta su oposición al mismo. 

 
4. Cambios/Modificaciones 
Cualquier modificación al presente contrato, deberá registrarse de manera previa ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, lo anterior en términos del artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 
 

 
5. Renovación 
A petición expresa del Contratante o Asegurado antes de la fecha de terminación de la vigencia de la póliza y previa 
aceptación de la Institución de Seguros, el contrato de seguro podrá renovarse o prorrogarse mediante la expedición 
de la Versión subsecuente de la misma. En dicha Versión constarán los términos y la vigencia de la renovación o 
prórroga.  
Las modificaciones que se hagan al presente contrato, con posterioridad a la fecha de inicio de su vigencia, 
constarán en versiones subsecuentes, conservándose el mismo número de Póliza y adicionando a ésta el número 
de Versión consecutivo que corresponda. 

 
6. Comisiones 
Durante la vigencia de la Póliza, el Asegurado podrá solicitar por escrito a la Institución de Seguros le informe el 
porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o 
Persona Moral por su intervención en la celebración de este contrato. La Institución de Seguros  proporcionará 
dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

 
7. Competencia 
En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos por escrito o por cualquier otro medio, 
ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de la propia Institución de Seguros o 
en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus 
delegaciones, en términos de los Artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Lo anterior dentro del término 
de dos años contados a partir de que se suscite el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negativa 
de la Institución de Seguros a satisfacer las pretensiones del Asegurado. 
De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los 
derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, 
queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez. 

 
…”ARTÍCULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en 
el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, para que 
compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido 
condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la 
Institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la Institución 
depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de Seguros, efectúe el remate de  valores propiedad 
de la Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del 
Mercado de Valores, transfiera los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho 
remate. 
En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o 
custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario 
del mercado de valores o de la Institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de valores, 
deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la Institución depositaria deberá transferir los 
valores para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá 

http://www.berkleymex.com/
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tener celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo 
previsto en este artículo. 
Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las 
Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o custodia 
de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente 
artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, 
en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del domicilio de dicha delegación; 
cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo.”… 

 
Se hace del conocimiento del Asegurado los siguientes datos: 
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Datos de contacto de la CONDUSEF: 
Insurgentes Sur 762, colonia Del Valle, C.P. 03100, delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080 
Página web: http://www.gob.mx/condusef 
Correo Electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 
 
 

8. Comunicaciones 
Cualquier declaración o comunicación del Asegurado, relacionada con el presente Contrato, deberá enviarse por 
escrito a la Institución de Seguros a su domicilio señalado en la Carátula de la Póliza. 

 
9. Inspección 
La Institución de Seguros tiene el derecho de inspeccionar durante la vigencia de este seguro, el sitio de la 
construcción y los bienes asegurados, para la protección del Asegurado y la suya propia. Sin embargo, este 
derecho no constituirá una obligación para la Institución de Seguros de efectuar inspecciones en fechas 
determinadas ni a solicitud del Asegurado o de sus representantes. 
Si la inspección revelara alguna circunstancia que motivará la agravación esencial del riesgo, la Institución de 
Seguros, mediante notificación dirigida al Contratante a su domicilio consignado en la Carátula de la Póliza, por 
telegrama, telefax, correo electrónico o carta certificada, podrá: 
a. Rescindir la cobertura, al término de los 15 días naturales posteriores a la fecha de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley sobre el Contrato de Seguro en lo relativo a pérdidas o 
daños que tengan su origen en dicha agravación. 
b. Otorgar al Asegurado el plazo de 15 días, para que corrija dicha agravación; si el Asegurado no lo 
corrigiera dentro del plazo establecido, la Institución de Seguros podrá dar por terminado el contrato de seguro 
en los términos de la cláusula de terminación anticipada del contrato. 

 
10. Límite territorial 
El presente Contrato de Seguro sólo surtirá sus efectos por pérdidas y/o daños ocurridos y gastos realizados 
dentro de los límites territoriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
11. Lugar de pago 
Las primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de la Institución de Seguros o previo 
acuerdo entre las partes, podrán ser pagadas a través de los medios que se convengan, como pudiera 
ser por medio de tarjetas bancarias, depósito en cuenta, transferencias electrónicas, o el que para este 
fin se defina entre las partes; el estado de cuenta en donde aparezca el cargo correspondiente hará 
prueba plena de dicho pago. Si por causas imputables al Contratante, no pudiera efectuarse el cargo 
pactado, la prima correspondiente se considerará no pagada sin responsabilidad alguna para la 
Institución de Seguros. 

 
12. Moneda 
Todos los pagos relativos a pagos de las Primas como las indemnizaciones de este contrato ya sea por parte del 
Asegurado o de la Institución de Seguros se verificarán en Moneda Nacional conforme a la Ley Monetaria vigente 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la fecha en la cual las obligaciones se convierten en líquidas y exigibles. 
En caso de que la Póliza se haya contratado en moneda extranjera, toda pérdida indemnizable se efectuará en 
el equivalente en Moneda Nacional conforme al tipo de cambio para solventar obligaciones en moneda 

extranjera dentro de los Estados Unidos Mexicanos, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación en la fecha en que se efectúe el pago. 

 
13. Obligaciones del Asegurado 
La cobertura de esta Póliza queda sujeta a que el Asegurado cumpla con las obligaciones que a continuación se 
especifican. 

http://www.gob.mx/condusef
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
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i. Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento. 
ii. No sobrecargarlos habitual o intencionalmente o utilizarlos en trabajos para los que no fueron 
construidos. 
iii. Cumplir con los respectivos reglamentos legales y administrativos, así como con las instrucciones de los 
fabricantes respecto a la instalación; operación, reparación y mantenimiento de los bienes asegurados. 
iv. Evitar cualquier circunstancia que modifique o eleve el riesgo de los bienes asegurados para el que se 
cotizó este seguro (agravación del riesgo). Cuando esto sea inevitable, el Asegurado deberá avisar a la Institución 
de Seguros antes de que la agravación ocurra o dentro de las 24 horas siguientes a que estas circunstancias 
sean del conocimiento del Asegurado. Si el Asegurado omitiese el aviso o si él mismo provoca una agravación 
esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la Institución de Seguros. 
v. Permitir a la Institución de Seguros ejercer su derecho de inspeccionar los bienes asegurados a cualquier 
hora hábil por personas debidamente autorizadas por ella y proporcionar al inspector de la Institución de Seguros 
todos los detalles e información necesarios para la apreciación del riesgo. La Institución de Seguros 
proporcionará al Asegurado copia del reporte de inspección, el que deberá considerarse como estrictamente 
confidencial. 
vi. Si la inspección revela una diferencia en el riesgo cubierto, entonces la Institución de Seguros requerirá 
por escrito al Asegurado para que retome el estado de cosas a la normalidad en el tiempo más corto posible. En 
dicho caso, el Asegurado deberá cumplir con los requerimientos de la Institución en el plazo que ésta señale. Si 
no lo hace, la Institución de Seguros no será responsable de los daños y pérdidas a consecuencia de tal 
agravación de riesgo. 
vii. Una vez ocurrido un siniestro que pudiera dar lugar a una indemnización al amparo de este seguro, el 
Asegurado deberá atender lo previsto en la Cláusula 1. Condiciones Generales Siniestros. 
Si el Asegurado no cumple con alguna de las obligaciones anteriores, quedarán extinguidas las de la Institución. 

 
14. Otros seguros 
En el supuesto de que cualquier pérdida conforme a la Póliza estuviera también cubierta, en todo o en parte, por 
otro seguro contra el mismo riesgo y por el mismo interés, el Asegurado deberá declararlo por escrito a la 
Institución de Seguros indicando el nombre de los Aseguradores así como las sumas aseguradas. Si el 
Asegurado omite intencionalmente el aviso referido anteriormente, o si contrató los diversos seguros para obtener 
un provecho ilícito, la Institución de Seguros quedará liberada de sus obligaciones bajo la Póliza. 
Los contratos de seguro a que se hace referencia en el párrafo anterior cuando sean celebrados de buena fe, en 
la misma o en diferentes fechas, por una suma total superior al valor del interés Asegurado, serán válidos y 
obligarán a cada uno de los Aseguradores hasta el valor íntegro de la pérdida sufrida, dentro de los límites de la 
suma que hubieren asegurado. 
La Institución que pague conforme a lo descrito en el párrafo anterior podrá repetir contra todas las demás en 
proporción de las sumas respectivamente aseguradas. 

 
15. Prelación 
Queda entendido y convenido que lo mencionado en la Carátula de la Póliza, en el Anexo de la Carátula y en las 
Condiciones Particulares, tiene prelación sobre lo mencionado en las Condiciones Generales de la Póliza. 
Prescripción 
Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años contados en los términos 
del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo 
los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley. 
La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a se refiere la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
La suspensión de la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar, solo procede por la interposición de 
la reclamación ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de La Compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V del Artículo 50- Bis de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
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16. Prima 
Para efectos de la Póliza se entiende por Prima la cantidad de dinero que paga el Contratante como 
contraprestación para recibir la cobertura de los riesgos amparados por este Contrato de Seguro, cuyo pago 
deberá sujetarse a lo siguiente: 
i. De conformidad con el artículo 34 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la Prima a cargo del Asegurado 
vence al momento de celebrarse el Contrato de Seguro. Se entenderá como Celebración del Contrato de Seguro, 
el momento en que la Institución de Seguros notifica al Contratante la aceptación de la propuesta de 
aseguramiento. 
ii. La Prima deberá ser pagada por el Contratante. No obstante lo anterior, la Prima podrá ser pagada por 
un Asegurado cuando tenga relación directa o indirecta con el Contratante. 
iii. El Contratante gozará de un período de gracia de treinta días naturales para liquidar el total de la Prima 
o de cada una de sus fracciones convenidas, después de su vencimiento. Los efectos de este contrato cesarán 
automáticamente a las doce horas (mediodía, hora de la Ciudad de México) del último día del período de gracia, 
si el Contratante no hubiese cubierto el total de la Prima o de su fracción pactada. 
iv. Si el Contratante ha optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por 
períodos de igual duración, con vencimiento al inicio de cada período establecido y se aplicará la tasa de 
financiamiento pactada entre el Contratante y la Institución de Seguros. 
v. La Prima convenida deberá ser pagada en términos de lo señalado en el numeral 10. Lugar de Pago 
del apartado precedente CLÁUSULAS GENERALES. 
vi. En caso de siniestro dentro del período de gracia, la Institución de Seguros deducirá de la 
indemnización pagable el total de la Prima vencida pendiente de pago. 

 
17. Prima de Depósito 
Para efectos de la Póliza, se entiende por Prima de depósito la cantidad total que resulta de aplicar la cuota de 
riesgo sobre el monto estimado proporcionado por el Asegurado en su solicitud, de acuerdo con la base de tarifa 
correspondiente. Dicha Prima será ajustada al final del Periodo de Vigencia de la Póliza, con base en el monto 
real que declara el Asegurado, quien se obliga además, a pagar la diferencia que resulte entre la Prima de 
depósito y la Prima definitiva. 

 
18. Rehabilitación 
No obstante lo señalado en el apartado de Prima, el Contratante podrá dentro de los 30 días siguientes al último 
día del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de la Póliza o la parte correspondiente a ella 
si se ha optado por el pago fraccionado; en este caso por el sólo hecho del pago mencionado, los efectos de la 
Póliza se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de pago y el periodo de vigencia 
original se prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado 
plazo de gracia y la hora y día en que surte efecto la rehabilitación. 
Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita que la Póliza conserve su 
periodo de vigencia original, la Institución de Seguros ajustará y, en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata 
la prima correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismo, conforme al artículo 40 de la 
Ley Sobre el Contrato del Seguro, cuyos momentos inicial y terminal se indican al final del párrafo precedente. 
En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado desde las doce 
horas del siguiente día a la fecha de pago. 
Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula la hará constar la 
Institución de Seguros para efectos administrativos en el recibo que emita con motivo del pago correspondiente 
y en cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 
La reinstalación de suma asegurada no podrá realizarse cuando la Póliza haya alcanzado el límite declarado en 
la Carátula de la Póliza y/o Anexo como Agregado Anual. 

 
 
 

19. Transferencia de Derechos y Obligaciones 
Los derechos y obligaciones originados por la Póliza no pueden ser transferidos a otro sin el acuerdo escrito de 
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la Institución de Seguros. 
 

20. Vigencia 
La vigencia del seguro inicia y termina a las 12:00pm horas (mediodía), tiempo de la Ciudad de México, de las 
fechas especificadas en la Carátula de la Póliza. 

 
21. Entrega de Documentación Contractual. 

 
La Institución de Seguros se obliga a entregar la documentación contractual por escrito a los solicitantes, 
contratantes o asegurados dentro de los 30 días naturales siguientes a la contratación del seguro.  
 
Previo consentimiento expreso por escrito de parte del solicitante, contratante o asegurado, la Institución de 
Seguros podrá entregar dicha documentación contractual en formato PDF (portable document format), o 
cualquier otro formato electrónico equivalente, a través del correo electrónico que al efecto provea el solicitante, 
contratante o asegurado al momento de la contratación, en el caso de que el último día para la entrega de la 
documentación sea inhábil, se entenderá que la misma deberá entregarse al día hábil inmediato siguiente. 

 
SECCIÓN IV. 

 
Definiciones 

 
Acto Cibernético 
Se refiere a un acto no autorizado, malicioso o criminal o una serie de actos relacionados no autorizados, maliciosos 
o criminales, independientemente de la hora y el lugar, o la amenaza o engaño del mismo que implica el acceso, 
procesamiento, uso u operación de cualquier Sistema informático. 
 
Anexo de la Carátula. 
Documento integrante del Contrato de Seguro, en el que se establecen especificaciones respecto de los términos 
de la cobertura contratada. 

 
Asegurado. 
Persona física o moral cuya propuesta de seguro ha aceptado la Institución de Seguros en los términos de la 
presente Póliza, con base en los datos e informes proporcionados por aquélla, quien tiene derecho a la 
reclamación de los servicios, pagos o beneficios de esta Póliza y la cual deberá aparecer identificada en la 
carátula de la misma. 

 
Avenida. 
Creciente impetuosa de un río o arroyo. 

 
Ciclón Tropical. 
Sistema de tormentas caracterizado por una circulación cerrada alrededor de un centro de baja presión y que 
produce fuertes vientos y abundante lluvia. Dependiendo de su fuerza y localización, un Ciclón Tropical puede 
llamarse depresión tropical, tormenta tropical, Huracán, tifón o ciclón. 

 
Confiscación. 
Sanción penal consistente en incautar o privar de las posesiones de bienes a una persona física o moral por 
involucrarse en actos ilícitos y se incorporan al patrimonio del estado. 

 
Contratante. 
Es la persona física o moral que suscribe con la Institución de Seguros el Contrato de Seguro, y es responsable 
ante ella de pagar la prima correspondiente en su totalidad y de informar todos los hechos importantes para la 
apreciación del riesgo materia del seguro, y asume las obligaciones que deriven del mismo, salvo aquellos que 
correspondan expresamente al Asegurado, con sujeción a éstas Condiciones Generales y a las Especiales, 
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teniendo prelación éstas últimas sobre las primeras. 
Dato(s). 
Se refiere a la información, los hechos, los conceptos, el código o cualquier otra información de cualquier tipo 
que se registre o transmita de forma que pueda ser utilizada, accedida, procesada, transmitida o almacenada por 
un sistema informático. 

 
Depreciación. 
Disminución o pérdida de valor de un bien por uso, edad y/o el grado de obsolescencia al que se encuentra 
sometido. 

 
Dolo o Mala Fe. 
Actos mal intencionados del Asegurado, sus apoderados, sus representantes y/o sus beneficiarios, consistentes 
en ilícitos, falsas o inexactas declaraciones, presentación de documentación apócrifa, omisión de información 
relevante, aprovechándose de las condiciones del seguro, ya sea al momento de la contratación o modificación 
del seguro o bien durante la presentación o tramitación de un Siniestro, con la intención de beneficiarse 
legalmente el Asegurado o sus beneficiarios, o de hacerle incurrir a la Aseguradora en error, que pudiese haber 
excluido o restringido la responsabilidad de ésta.  
Endoso. 
Documento emitido por la Institución de Seguros que modifica: bases, términos y condiciones de la Póliza, 
carátula y anexos; y forma parte de la misma. Lo señalado en estos documentos prevalecerá sobre las 
condiciones generales en todo aquello que se contraponga. 
 
Enfermedad Transmisible.  
Es cualquier enfermedad que pueda ser transmitida por cualquier medio de un organismo a otro cuando: 
1 Este medio contiene virus, bacterias, parásitos u otro organismo o cualquier variación o mutación de los mismos, 
considerado vivo o no; 2 El método de transmisión incluye transmisión por aire, trasmisión por fluidos de toda clase, 
transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso, o entre organismos; y 3 La enfermedad 
o medio pueden afectar o amenazar la salud o el bienestar humano. 4 La Enfermedad Transmisible deberá ser reconocida 
por una autoridad sanitaria. 

 
Equipo de Contratista. 
Maquinaria especializada para realizar trabajos de construcción, montaje, industrial y agrícola. 

 
Erupción Volcánica. 
Explosiones o emanaciones de lava, ceniza y/o gases tóxicos desde el interior de la Tierra arrojados a través de 
los volcanes, así como incendio y explosión a consecuencia de dichos materiales. 

 
Exclusiones. 
Se refiere a todo hecho, situación o condición no cubiertos por la Póliza, y que se encuentran expresamente 
indicadas. 

 
Fuerza Mayor. 
Cualquier acontecimiento proveniente de un hecho del hombre, ajeno a la voluntad del Asegurado, tales como 
Robo con violencia, riñas, peleas, actos mal intencionados, vandalismo, alborotos populares, guerra, guerra civil, 
actos bélicos, alerta y/o peligro de bombas, actos terroristas, revolución, rebelión, motines, huelgas o daños que 
se originen por disposiciones de autoridades de hecho o de derecho. 

 
Fraude. 
Al que engañando a uno o aprovechándose del error en que éste se halla se hace ilícitamente de alguna cosa 
o alcanza un lucro indebido. 

 
Huracán. 
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Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro de baja presión, 
sobre la superficie marina o terrestre con velocidad periférica de vientos de impacto directo igual o mayor a 118 
kilómetros por hora, que haya sido identificado como tal por el Servicio Meteorológico Nacional. 

 
Indemnización. 
Importe que la Institución de Seguros está obligada a pagar contractualmente en caso de producirse un Siniestro 
amparado conforme a las condiciones particulares y generales del contrato suscrito. En ningún caso la 
Indemnización será superior a la suma asegurada o límite máximo de responsabilidad contratado y estipulada 
en la Póliza o al valor real del bien dañado, según corresponda a la cobertura afectada por el Siniestro, si este 
resultara menor. 

 
Inundación. 
El cubrimiento temporal y accidental del suelo por agua, a consecuencia de desviación, desbordamiento o rotura 
de los muros de contención de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás depósitos o corrientes naturales 
o artificiales de agua. 

 
Inundación por Lluvia. 
El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a consecuencia de la inusual y rápida acumulación 
o desplazamiento de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan con cualquiera de los siguientes 
criterios: 

 
a) Que las lluvias alcancen por lo menos 85% del promedio ponderado de los máximos de la zona de ocurrencia 
en los últimos 10 años, de acuerdo con el procedimiento publicado por la Asociación Mexicana de Instituciones 
de Seguros (AMIS), medido en la estación meteorológica más cercana, certificada ésta por el Servicio 
Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional del Agua. 
b) Que los bienes Asegurados se encuentren dentro de una zona inundada que abarque por lo menos una 
hectárea. 

 
Institución de Seguros. 
Berkley International Seguros México, S. A. de C. V., entidad emisora del Contrato de Seguro, en adelante se 
denominará "la Institución de Seguros" que en su condición de Asegurador y mediante la obligación del 
Asegurado o Contratante al pago de la prima, asume los riesgos expresamente contratados, objeto de este 
contrato, de acuerdo con estas condiciones generales y especiales o particulares. 

 
Maquinaria Pesada Móvil. 
Maquinaria autopropulsada destinada a desempeñar labores industriales, incluidas las de minería, construcción 
y conservación de obras. 

 
Perjuicio. 
La privación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido por el normal cumplimiento de la 
obligación. 

 
Póliza o Contrato de Seguro. 
Documento en que constan los derechos y obligaciones de las partes, las coberturas amparadas por la Institución 
de Seguros, las particularidades que identifican al riesgo, las modificaciones que se produzcan durante la 
vigencia del seguro, así como los límites máximos de responsabilidad, primas y datos del Contratante, es parte 
de la Póliza de seguro Carátula, Anexo de la Carátula, Condiciones Generales y Particulares, recibos y en caso 
de existir, Endosos. 

 
 
Robo con Violencia. 
Delito consistente en el apoderamiento de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 
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persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley, mediante el empleo de violencia física y/o moral. 
 

Se entiende por violencia física en el robo: la fuerza material que para cometerlo se hace a una persona. 
 

Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un mal grave, presente o 
inmediato, capaz de intimidarlo. 

 
Robo sin Violencia. 
Delito consistente en el apoderamiento de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 
persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley. 

 
Siniestro. 
Es la realización de la eventualidad prevista en el contrato, cuyas consecuencias económicas están cubiertas 
por la Póliza de seguro de acuerdo a los límites de las coberturas contratadas y pagadas. 
 
Sistema Informático. 
Se refiere a cualquier computadora, hardware, software, sistema de comunicaciones, dispositivo electrónico 
(incluido, entre otros, teléfono inteligente, computadora portátil, tableta, dispositivo portátil, computadora 
central interna de vehículo de motor, etc.), servidor, nube o microcontrolador, incluido cualquier sistema similar 
o cualquier configuración de los mencionados anteriormente, incluyendo cualquier dispositivo asociado de 
entrada, salida, dispositivo de almacenamiento de datos, equipo de red o instalación de respaldo, de 
propiedad u operado por el Asegurado o por cualquier otra parte. 
 

 
Temblor, Terremoto. 
Movimiento vibratorio que se origina en el interior de la Tierra y que se propaga por ella en todas direcciones en 
forma de ondas.  
Terrorismo: 
A. Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión con 
cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier 
otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a 
derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar 
y/o influenciar el funcionamiento de algún sector de la economía, o bien, 
B. Las pérdidas o daños materiales directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean el 
resultado del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o de cualquier otro medio violento o no, 
en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de 
repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de ella.Los actos  de 
una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión con cualquier 
organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro medio 
con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, 
influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar o influenciar 
o producir alarma, temor, terror o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la 
economía. 

 
Tornado. 
Es la perturbación atmosférica más violenta, en forma de remolino que se forma a partir de una nube 
cumulonimbos, de extraordinario desarrollo resultado de una excesiva inestabilidad, la cual provoca un intenso 
descenso de la presión en el centro del fenómeno y fuertes vientos que circulan en forma ciclónica. 

 
Vehículo. 
Unidad automotriz que, por su estructura y condiciones mecánicas, es apto para el transporte público, particular, 
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de carga o de pasajeros, mismo que debe contar con permiso o placa de circulación emitida por la autoridad 
competente. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, a partir del día 9 de agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 
/ CONDUSEF-002934-03. 
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Anexo de Transcripción de Artículos 
 
 
 

Artículo 25. 

 
Ley Sobre el Contrato de Seguro 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

 
Artículo 34. 
Salvo pacto en contrario, la prima vencerá en el momento de la celebración del contrato, por lo que se refiere al 
primer período del seguro; entendiéndose por período del seguro el lapso para el cual resulte calculada la unidad 
de la prima. En caso de duda, se entenderá que el período del seguro es de un año. 

 
Artículo 40. 
Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, dentro 
del término convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese 
plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta días naturales siguientes 
a la fecha de su vencimiento. 
Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seguros obligatorios a 
que hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley. 

 
Artículo 56. 
Cuando la empresa aseguradora rescinda el contrato por causa de agravación esencial del riesgo, su 
responsabilidad terminará quince días después de la fecha en que comunique su resolución al asegurado. 

 
Artículo 69. 
La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase de informaciones 
sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo. 

 
Artículo 71. 
El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la empresa haya 
recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación. Será nula la 
cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido por la empresa 
o comprobado en juicio. 

 
Artículo 81. 
Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: 
I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. 
II.- En dos años, en los demás casos. En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del 
acontecimiento que les dio origen. 

 
Artículo 82. 
El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre 
el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización 
del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar 
que hasta entonces ignoraban dicha realización. 
Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del derecho 
constituído a su favor. 

 
Artículo 111. 
La empresa aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad pagada, en todos los 
derechos y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido correspondan al asegurado. En el seguro 
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de caución, la aseguradora se subrogará, hasta el límite de la indemnización pagada, en los derechos y acciones 
que por razón del siniestro tenga el asegurado frente al contratante del seguro y, en su caso, ante otros 
responsables del mismo. 
La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por hechos u 
omisiones que provengan del asegurado. 
Si el daño fue indemnizado sólo en parte, el asegurado y la empresa aseguradora concurrirán a hacer valer sus 
derechos en la proporción correspondiente. 
El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que le haya causado el 
daño, o bien si es civilmente responsable de la misma. 

 
Artículo 115. 
Si el asegurado viola la obligación de evitar o disminuir el daño o de conservar la invariabilidad de las cosas, la 
empresa aseguradora tendrá el derecho de reducir la indemnización hasta el valor a que ascendería si dicha 
obligación se hubiere cumplido. Si dicha obligación es violada por el asegurado con intención fraudulenta, éste 
quedará privado de sus derechos contra la empresa. 

 
 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
 

Artículo 50 Bis. 
Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por objeto atender consultas 
y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente: 
I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al 
cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación; 
II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga 
sucursales u oficinas de atención al público; 
III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las Instituciones 
Financieras; 
IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su recepción, 
incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por escrito dentro de un 
plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su recepción, y 
V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre de 
cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y aclaraciones recibidas 
y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a través de 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

 
La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las acciones a 
que pudieren dar lugar. 

 
Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en todas sus 
sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad Especializada. Los 
Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de la Institución 
Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional. 
Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. 

 
Artículo 68. 
La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas: 
I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a tres 
millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en 
cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 

 
I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro de los 
veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación. La conciliación 
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podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán 
solicitar que se confirmen por escrito los compromisos adquiridos. 

 
II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito que se 
presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere 
la fracción anterior; 

 
III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera 
razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se 
tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar; La institución financiera deberá 
acompañar al informe, la documentación, información y todos los elementos que considere pertinentes para 
sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir a la institución financiera la 
entrega de cualquier información, documentación o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la 
reclamación y del informe; 

 
IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de conciliación. 
En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo 
dentro de los diez días hábiles siguientes. La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender 
la audiencia referida. 

 
V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de las 
pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción 

 
VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68 Bis. 

 
VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de conciliación 
correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir 
información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requiriendo a la Institución 
Financiera para que en la nueva fecha presente el informe adicional; Asimismo, podrá acordar la práctica de 
diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos de la reclamación. 

 
VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador 
deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y 
congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas 
del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley, a efecto de informar a las mismas que la 
controversia se podrá resolver mediante el arbitraje de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de 
común acuerdo y voluntariamente, designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión 
Nacional, quedando a elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho. 
Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la audiencia 
respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un representante legal. El 
convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto firmen las partes ante la Comisión 
Nacional. 
En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus derechos para 
que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. 
En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá sanción pecuniaria 
y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días hábiles; 
en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria. La Comisión Nacional entregará al 
reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto 
de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes; La solicitud se hará del conocimiento de la 
Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y pruebas 
que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días hábiles. Si la Institución Financiera no hace 
manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea. 
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VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se hará 
constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión Nacional deberá 
explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario decide 
aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término para 
acreditar su cumplimiento. El convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada 
ejecución; 

 
IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución Financiera y, en 
caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la presente Ley, y 

 
X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se levantará el 
acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no afectará su validez, 
debiéndose hacer constar la negativa. Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera 
correspondiente que registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará 
aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión. En el caso de instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el segundo párrafo de esta fracción se referirá a la 
constitución e inversión conforme a la Ley en materia de seguros, de una reserva técnica específica para 
obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la suma asegurada. Dicha reserva se 
registrará en una partida contable determinada. En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el 
registro contable podrá ser cancelado por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si 
transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus 
derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a esta Ley. 
El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será obligatoria 
para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el artículo 68 Bis de la presente 
Ley. Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, 
la improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente 
o la constitución de la reserva técnica, según corresponda. 

 
XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno. 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 001 Cobertura de Pérdidas o Daños Causados por Huelga, Motín y Conmoción Civil. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones y condiciones contenidos en la Póliza o en 
ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, así como a las Condiciones 
Especiales que aparecen a continuación, este seguro se extiende a cubrir pérdidas o daños causados por huelga, 
motín y conmociones civiles que, para los efectos de este Endoso, significaran pérdidas o daños en los bienes 
asegurados que sean causados directamente por: 

 
Actos de cualquier persona que tome parte conjuntamente con otras en actos que alteren el orden público 
(estén o no en conexión con una huelga o suspensión de empleo y sueldo) y que no queden 
comprendidos en el numeral 2. de las Condiciones Especiales detalladas más adelante; 
Medidas o tentativas que para reprimir tal disturbio o para aminorar sus consecuencias tomare cualquier 
autoridad legalmente constituida; 
Actos intencionados de cualquier huelguista o empleado suspendido para fomentar una huelga o para 
resistir a una suspensión de empleo y sueldo; 
Medidas o tentativas que para impedir tales actos o para aminorar sus consecuencias tomare cualquier 
autoridad legalmente constituida. 

 
Quedando, además, expresamente convenido y entendido que: 

 
Al amparo de seguro otorgado por esta ampliación le serán aplicables todas las condiciones, exclusiones 
y cláusulas de la Póliza, salvo en cuanto contradigan expresamente las siguientes Condiciones 
Especiales, y cualquier referencia que se haga en aquellas, respecto a pérdidas o daños, se considerará 
que comprende los riesgos aquí amparados; 
Las siguientes Condiciones Especiales únicamente serán aplicables al amparo de seguro otorgado por 
esta ampliación, mientras que en todos los demás respectos, las condiciones de la Póliza son válidas tal 
y como si este Endoso no se hubiere emitido. 

 
Condiciones Especiales 

 
Este seguro no cubre: 

pérdidas o daños que resulten de la suspensión total o parcial de trabajos o del 
atraso, de la interrupción o de la suspensión de cualquier proceso u operación; 
pérdidas o daños ocasionados por el desposeimiento permanente o temporal 
resultante de la confiscación, apropiación o requisición por cualquier autoridad 
legalmente constituida; 
pérdidas o daños ocasionados por el desposeimiento permanente o temporal 
de algún edificio resultante de su ocupación ilegal por cualquier persona; 
pérdidas de beneficio o responsabilidad de cualquier clase y tipo, ni pagos que 
superen la responsabilidad prevista para los daños materiales cubiertos por la 
presente Póliza. 
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En la inteligencia de lo expuesto bajo los apartados b y c que anteceden, la 
Institución no será relevada de su responsabilidad frente al Asegurado por lo 
que respecta al daño material que los bienes hubieran sufrido con anterioridad 
al desposeimiento permanente o durante el desposeimiento temporal. 

 
Este seguro tampoco cubre pérdidas o daños ocasionados, por, o que se deban 
a o que sean consecuencia de cualquiera de los siguientes acontecimientos, a 
saber: 
guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones 

bélicas (haya o no declaración de guerra), guerra civil; 
alborotos populares, conmoción civil asumiendo las características de un 
levantamiento popular, asonada militar, insurrección, rebelión, revolución, poder 
militar o usurpado; 
cualquier acto de personas que actúen en nombre de o en conexión con 
organizaciones cuyas actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento, con 
uso de fuerza, del gobierno de jure o de facto o para influenciarlo por medios 
terroristas o por violencia. 

 
En cualquier acción judicial, litigio u otro procedimiento extrajudicial, en que la Institución alegara que, 
por razón de las definiciones de estas condiciones, pérdidas o daños no quedan cubiertos por el seguro, 
la comprobación en contrario estará a cargo del Asegurado. 

 
El presente seguro podrá ser cancelado en cualquier momento por la Institución mediante notificación 
por carta certificada dirigida al Asegurado a su última dirección conocida y mediante la devolución de la 
prorrata de la prima no devengada por el tiempo que faltare por transcurrir desde la fecha de cancelación 
hasta la terminación del seguro. 
El límite de indemnización abajo indicado delimita la indemnización pagadera por cada pérdida o daño 
amparado por el presente Endoso durante un período consecutivo de 168 horas. 

 
La responsabilidad total de la Institución durante la vigencia de la presente Póliza queda delimitada a dos veces 
el límite de indemnización por evento. 

 
Límite de indemnización: por evento 
Franquicia deducible: por evento 
Prima extra: 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 



 

27 

 

 

quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 002 Cobertura de Responsabilidad Civil Cruzada (Cross Liability). 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, la Cobertura de 
Responsabilidad Civil de la Póliza se aplicará a cada una de las partes mencionadas como aseguradas en la 
Carátula, en la misma forma que si a cada una de ellas se hubiera extendido una póliza por separado; sin 
embargo, la Institución no indemnizará al Asegurado bajo este Endoso con respecto a: 

pérdidas o daños en los bienes cubiertos o amparables bajo la Sección 1 de la Póliza, aunque no  
exista una obligación de indemnizar por haberse acordado un deducible o un límite de indemnización; 
la responsabilidad por lesiones corporales, fatales o no, o enfermedades a empleados o trabajadores 
que estén asegurados o hubieran podido asegurarse por el Seguro de Responsabilidad Civil Patronal. 

 
Sin embargo, la responsabilidad total de la Institución con respecto a las partes aseguradas no excederá, en 
total, para un accidente o una serie de accidentes provenientes de un solo y mismo evento, del límite de 
indemnización estipulado en la Parte Descriptiva de la Póliza. 

 
 
 

Prima extra: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 004 Cobertura Ampliada de Mantenimiento (Extended Maintenance). 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se 
extenderá para el período de mantenimiento aquí especificado a cubrir solamente las pérdidas o daños en las 
obras contratadas: 

I. Causados por el o los contratistas asegurados, cuando éstos ejecuten las operaciones a que les obliga 
la cláusula de mantenimiento de su contrato. 

II. Que ocurran durante el período de mantenimiento, siempre y cuando dichas pérdidas o daños hayan 
sido causados en la obra durante el período de construcción y/o montaje antes de haber sido extendido 
el certificado de terminación de la parte dañada o perdida. 

 
 

Cobertura de mantenimiento: desde  a  - 
Prima extra: 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 005 Condiciones Especiales relativas el Cronograma de Avance de los Trabajos de Construcción 
y/o Montaje. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, son aplicables las siguientes condiciones a este seguro: 

 
Junto con las demás declaraciones hechas por escrito por el Asegurado para obtener cobertura por esta Póliza, 
así como con toda información técnica proporcionada al Asegurador, el cronograma de avance de los trabajos 
de construcción y/o montaje formará parte integrante de la Póliza. 

 
La Institución no indemnizará al Asegurado con respecto a pérdidas o daños causados 
por o resultantes de o agravados por una desviación del cronograma de avance de los 
trabajos de construcción y/o montaje que exceda de los plazos citados a continuación 
en semanas, a menos que dicha desviación haya sido aprobada por escrito por la 
Institución antes de ocurrir la pérdida o daño. 

 

Desviación del cronograma de avance 
de construcción/montaje: semanas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 006 Cobertura de Gastos Adicionales por Horas Extra, Trabajo Nocturno, Trabajo en Días 
Festivos, Flete Expreso. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se 
extiende a cubrir los gastos adicionales en concepto de horas extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos y 
flete expreso (excluido flete aéreo). 

 
Sin embargo, es condición previa que dichos gastos adicionales sean desembolsados en relación con cualquier 
pérdida o daño causados en los objetos asegurados e indemnizables bajo la Póliza. 

 
Si la suma o las sumas aseguradas para el o los objetos dañados resultan menores que los montos que debían 
haberse asegurado, entonces la cantidad indemnizable bajo este Endoso para los referidos gastos adicionales 
se verá reducida en la misma proporción. 

 
 

Límite de indemnización: por evento 
Prima extra: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 007 Cobertura de Gastos Adicionales para Flete Aéreo 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se 
extiende a cubrir los gastos adicionales por concepto de flete aéreo. 

 
Queda entendido que tales gastos adicionales se originen con motivo de un daño o pérdida en los bienes 
asegurados indemnizables bajo la Póliza. 

 
Además, queda entendido que la cantidad máxima indemnizable bajo el presente Endoso durante el período de 
vigencia con respecto a flete aéreo no deberá exceder de la cantidad mencionada más abajo. 

 
Deducible: 20 % de los gastos adicionales indemnizables, como mínimo  por evento 
Cantidad máxima a indemnizar: 
Prima extra: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 008 Obligaciones relativas a Obras sitas en Zonas Sísmicas. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Institución sólo pagará una indemnización por pérdidas, daños o responsabilidades 
resultantes de un temblor, si el Asegurado puede comprobar que el riesgo sísmico fue tenido en cuenta en el 
diseño conforme a los reglamentos antisísmicos oficiales vigentes en la plaza, y que ha respetado las 
especificaciones que rigen para las dimensiones y calidades de los materiales de construcción y mano de obra 
en las que se base el respectivo diseño. 

 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 009 Exclusión de Pérdidas, Daños o Responsabilidades debidos a Terremoto y 
Temblor. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Institución no indemnizará 
al Asegurado las pérdidas, daños o responsabilidades causados por, o resultantes de, 
terremoto y temblor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 010 Exclusión de Pérdidas, Daños o Responsabilidades debidos a Avenida e 
Inundación. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Institución no indemnizará 
al Asegurado las pérdidas, daños o responsabilidades causados por, o resultantes de, 
avenida e inundación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 012 Exclusión de Pérdidas, Siniestros y Responsabilidades que se originen por 
Vientos Huracanados o por Daños por Agua relacionados con Vientos Huracanados. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la póliza o en ella endosados, la Institución no indemnizarán 
al Asegurado las pérdidas, siniestros o responsabilidades que se originen o sean 
causados por vientos huracanados de la intensidad 8 o más en la escala de Beaufort 
(velocidad media del viento superior a 62 km/h), ni tampoco los por daños por agua en 
relación con vientos huracanados o como consecuencia de éstos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 013 Bienes Almacenados fuera del Sitio de Obra/Montaje Mencionado en la Carátula y/o Anexo. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
póliza o en ella endosados y sujeto a que el Asegurado habrá pagado la prima extra acordada, el amparo de 
seguro bajo la Sección I de ésta póliza será extendida a cubrir también pérdidas y siniestros que puedan ocurrir 
en los bienes asegurados almacenados fuera del sitio de obra/montaje mencionado en la parte descriptiva 
(excepto los bienes producidos, elaborados o almacenados por el fabricante, distribuidor o proveedor) dentro de 
los límites territoriales indicados más abajo. 

 
La Institución no indemnizarán al Asegurado las pérdidas o siniestros que se originen 
por negligencia de las medidas preventivas de siniestros generalmente reconocidas 
para los depósitos y unidades de almacenaje. En particular, esas medidas comprenden 
lo siguiente: 

una garantía de que el recinto del almacenaje esté cerrado (edificio o, por lo 
menos, cercado), vigilado y protegido contra incendios, tal como es apropiado 
para el respectivo sitio y el tipo de bienes almacenados; 
separación de las unidades de almacenaje mediante muros cortafuegos guardar 
una distancia mínima de 50 metros; 
ubicación y diseño de las unidades de almacenaje en forma tal que queden 
descartados posibles daños atribuibles a la acumulación de agua o a 
inundaciones por intensas lluvias o a crecidas con un período de recurrencia 
estadístico inferior a 20 años; 
limitación del valor por unidad de almacenaje. 

 
 

Dentro de los límites territoriales de: 
Valor máximo por unidad de almacenaje: 
Límite de indemnización por evento: 
Franquicia: como mínimo  % del importe del siniestro por evento 
Prima extra: 

 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 100 Cobertura de las Operaciones de prueba de Maquinaria e Instalaciones. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, el período de cobertura se extiende a las operaciones de prueba o pruebas de carga, 
pero no por un período mayor de cuatro semanas a partir del comienzo de las pruebas. 

 
Sin embargo, si son probadas y/o puestas en operación o recibidas por el propietario solamente una parte de la 
planta o una o varias máquinas, la cobertura para dicha parte de la planta o máquina, así como cualquier 
responsabilidad resultante de ello, cesará y la cobertura continuará únicamente para las partes restantes a las 
cuales no es aplicable lo dicho anteriormente. 

 
Además, queda entendido y convenido que, para la maquinaria e instalaciones sujetas a las pruebas 
mencionadas, quedan suprimidas las exclusiones c. y d. de la Cláusula 5, numeral 2 de la Póliza, debiendo 
aplicarse en su lugar la siguiente exclusión: 

 
…“Pérdidas o daños debidos a cálculos o diseño erróneo, material o fundición 
defectuosos, defectos de mano de obra, salvo errores de montaje”… 

 
Si se trata de partidas usadas, el seguro por las mismas terminará, sin embargo, inmediatamente en el momento 
de comenzar las operaciones de pruebas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 101 Condiciones Especiales relativas a la Construcción de Túneles y Galerías, así como de Obras 
o Instalaciones Subterráneas Provisionales o Permanentes. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o a ella endosados, la Institución no indemnizarán 
al asegurado los costes que se originen 
por: 

los cambios en el método de construcción o modificaciones que sean necesarias 
a causa de condiciones geológicas imprevistas u otros impedimentos, 
las medidas que sean necesarias para mejorar o estabilizar las condiciones del 
subsuelo o para impermeabilizar el suelo contra la penetración de agua, a no ser 
que se trate de medidas necesarias en orden a subsanar pérdidas o daños 
indemnizables, 
la retirada de material excavado o de excavación excesiva que sobrepase la 
sección transversal teórica y/o el relleno de huecos que de ello se deriven, 
medidas relativas al desagüe de fundación, a no ser que sean necesarias para 
subsanar pérdidas o daños indemnizables, 
pérdidas o daños por fallar el desagüe de fundación, si hubiera sido posible 
prevenir tales pérdidas o daños mediante reservas suficientes, 
el abandono o salvamento de máquinas perforadoras de túneles, 
la pérdida de bentonita, suspensiones u otros agentes o sustancias que se 
empleen para apoyar la excavación o como agente de tratamiento del suelo. 

 
En caso de ocurrir pérdidas o daños indemnizables, la indemnización máxima a resarcir por el presente endoso 
estará delimitada a los costes a desembolsar para restituir el bien asegurado en el estándar o estado técnico que 
tuviera inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Sin embargo, la indemnización máxima no deberá ser 
superior al porcentaje abajo indicado del coste original medio por metro de coste de construcción del recinto 
directamente afectado. 

 
 

Porcentaje máximo a indemnizar: % 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
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quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 102 Condiciones Especiales relativas a Cables Subterráneos, Tuberías y demás Instalaciones. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Institución sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas o daños en cables 
subterráneos, tuberías y demás instalaciones subterráneas, si antes de iniciarse los trabajos, el Asegurado se 
ha informado en las autoridades responsables sobre la ubicación exacta de dichos cables, tuberías y/o 
instalaciones, habiendo encaminado a la vez todas las medidas necesarias para prevenir eventuales daños en 
tales tuberías e instalaciones. 

 
En caso de abonarse una indemnización por pérdidas o daños en cables, tuberías e instalaciones subterráneas 
que se encuentren tendidos exactamente en la ubicación indicada en los planes de situación (especificación del 
tendido de las instalaciones subterráneas) se tomará en cuenta un deducible del 20 % del importe del siniestro 
o la suma indicada más abajo en a en concepto de deducible, según el monto más elevado. 

 
En caso de abonarse una indemnización por pérdidas o daños en las instalaciones cuyo tendido no está indicado 
exactamente en el plan de ubicación, se aplicará el deducible mencionado en el inciso b). 

 
En todo caso, la indemnización a pagar no sobrepasará los costes de reparación de 
dichos cables, tuberías y/o instalaciones subterráneas, quedando excluida de la 
cobertura toda indemnización por daños consecuenciales y multas convencionales. 

 
Deducible: a) 20% del importe del siniestro, como mínimo  por evento 

. b)    
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 103 Exclusión de Pérdidas o Daños en Cosechas, Bosques y Cultivos. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Institución no indemnizará 
al Asegurado las pérdidas o daños o responsabilidades causados en cosechas, 
bosques y/o cultivos durante la ejecución de los trabajos de construcción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 104 Condiciones Especiales relativas a la Construcción de Presas y Embalses. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Institución no pagará una 
indemnización al Asegurado por: 

la estabilización de áreas de roca suelta y/o otras medidas adicionales seguridad, 
aun cuando esta necesidad se presente solamente durante la ejecución de los 
trabajos de construcción; 
los gastos desembolsados en concepto de desagüe de fundación, aun cuando 
las cantidades de agua originalmente esperadas hayan sido excedidas 
sustancialmente; 
las pérdidas o daños debidos a fallas en el sistema de desagüe de fundación, si 
dichas fallas hubieran podido evitarse mediante equipos de reserva suficientes; 
los gastos desembolsados en concepto de impermeabilizaciones y drenajes 
adicionales que sean necesarios para la evacuación de aguas superficiales, de 
laderas, a presión, aguas de filtración y manantiales de agua; 
las pérdidas o daños debidos a asentamiento causado por compactación 
insuficiente; grietas y filtraciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 106 Obligaciones a cumplir de efectuarse los Trabajos de Construcción por Secciones. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Institución solamente indemnizará al Asegurado las pérdidas, daños o 
responsabilidades que se originen en o se deriven de terraplenes, cortes, zanjas, canales y obras de caminos o 
que sean causados directa o indirectamente por los mismos, caso de ejecutarse tales terraplenes, cortes, zanjas, 
canales y obras de caminos en secciones que, en su totalidad, no sobrepasan la longitud indicada más abajo, 
con independencia del porcentaje de los trabajos terminados. La indemnización pagadera por evento siniestral 
quedará limitada a los costes a desembolsar para la reparación de tales secciones construidas. 

 
Longitud máxima por sección:  metros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 107 Obligaciones relativas a Campamentos y Almacenes de Materiales de Construcción. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Institución sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas, daños o responsabilidades 
cuando éstos sean causados directa o indirectamente por incendio, avenida o inundación en los campamentos 
y almacenes de materiales de construcción, siempre que dichos campamentos y almacenes se hayan construido 
por encima del nivel máximo de agua registrado en los últimos 20 años dentro del sitio de obra y que las diversas 
unidades de almacenaje o se hayan ubicado, por lo menos, a una distancia de 50 metros entre sí o estén 
separadas por muros cortafuegos. 

 
Además, queda entendido y convenido que la Institución indemnizará al Asegurado por siniestro sólo hasta el 
límite   máximo   de indemnización  de:  para  campamentos,  por cada unidad de 
almacenaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 108 Obligaciones relativas de Equipo y Maquinaria de Construcción y Montaje. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Institución sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas, daños o responsabilidades 
directa o indirectamente causados el equipo y maquinaria de construcción por avenida e inundación, si dicho 
equipo y maquinaria de construcción son colocados, después de ejecutar los trabajos de construcción o en caso 
de cualquier otra interrupción, en un área no afectada por avenidas con un período de recurrencia de, por lo 
menos, 20 años. 

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 109 Obligación relativa al Almacenaje de Material de Construcción. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Institución sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas, daños o responsabilidades 
directa o indirectamente causados a los materiales de construcción por avenida e inundación, si dichos materiales 
de construcción no exceden una demanda de 3 días y la parte sobrante es almacenada en sitios no afectados 
por avenidas con un período de recurrencia de, por lo menos, 20 años. 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 110 Condiciones Especiales relativas a Medidas de Seguridad en caso de Precipitaciones, 
Avenida e Inundación. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o a ella endosados, la Institución sólo indemnizarán al asegurado las pérdidas, daños o responsabilidades 
directa o indirectamente causados por precipitaciones, avenida e inundación, si en el diseño y la ejecución del 
proyecto se han tomado las medidas adecuadas de seguridad. 

 
A los efectos de lo anteriormente expuesto, se entienden por medidas adecuadas de seguridad que los valores 
de precipitaciones, avenida e inundación que puedan deducirse de las estadísticas oficiales de los servicios 
meteorológicos locales con respecto a la localidad asegurada y a cualquier fecha dentro de la vigencia del seguro, 
tengan en cuenta un período de recurrencia de 20 años. 

 
No se indemnizarán las pérdidas, daños o responsabilidades causados por el hecho de 
que el asegurado no haya removido inmediatamente posibles obstáculos (por ejemplo 
arena, troncos de árboles) del cauce para mantener ininterrumpido el caudal de las 
aguas dentro del sitio de la obra, con independencia de que el cauce conduzca agua o 
no. 

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Endoso 111 Condiciones Especiales relativas a la Remoción de Escombros después del Corrimiento de 
Tierras. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Institución no indemnizará 
al Asegurado 

 
los gastos por concepto de remoción de escombros después de corrimiento de 
tierras, siempre que dichos gastos sobrepasen los costes a desembolsar para 
los trabajos de movimiento de tierras dentro de regiones afectadas por tales 
corrimientos de tierras; 
los gastos por concepto de reparación de taludes erosionados u otras áreas 
niveladas, si el Asegurado no ha tomado las medidas necesarias o bien no las ha 
tomado a tiempo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 112 Condiciones Especiales para Equipos Extintores de Incendios y Protección de Incendios en 
Sitios de Obras. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Institución indemnizará al Asegurado los daños o pérdidas que se deban directa 
o indirectamente a incendio y/o explosión sólo cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 
1. Conforme progresen los trabajos, deberá contarse con equipos adecuados para el combate de incendios y 

disponerse de agentes extintores en cantidad suficiente listos para ser utilizados en cualquier momento. 
La tubería ascendente húmeda para hidrantes deberá instalarse hasta el nivel inmediatamente anterior al 
último piso en proceso de construcción, cerrándola provisionalmente con tapas. 

 
2. Los gabinetes para mangueras y extinguidores portátiles deberán revisarse a intervalos regulares, pero 

cuando menos dos veces por semana. 
 

3. Los muros cortafuego previstos por los reglamentos locales vigentes serán construidos tan pronto sea posible 
una vez retiradas las cimbras o encofrados. 
Las aberturas para pozos de elevadores, ductos de servicios y otros espacios abiertos serán taponadas 
provisionalmente en cuanto sea posible, pero a más tardar al comenzar los trabajos de acabados interiores. 

 
4. Los materiales de desperdicio serán eliminados regularmente. Los desperdicios inflamables que se generen 

por la ejecución de trabajos de acabados serán retirados al final del día de todas las plantas en que dichos 
trabajos sean realizados. 

 
5. Deberá implementarse un sistema de «permiso de trabajo» para todos los contratistas involucrados en 

actividades que impliquen riesgo de incendio, como por ejemplo 
esmerilado, corte y soldadura, 
trabajos con soplete, 
aplicación de asfalto caliente, 

o cualesquiera otros trabajos que desarrollen calor. 
 

En trabajos con riesgo de incendio, deberá estar presente, cuando menos, una persona entrenada en el 
combate de incendios provista de un extinguidor. 
El sitio de trabajo deberá ser inspeccionado una hora después de haberse terminado el trabajo con peligro 
de incendio. 

 
6. El almacenaje de material requerido para los trabajos de construcción y montaje deberá distribuirse en varios 

sitios de almacenamiento y el valor por unidad de almacenaje no deberá exceder el importe mencionado más 
adelante. 
Las diferentes unidades de almacenaje deberán estar separadas por una distancia mínima de 50 metros o 
bien separadas por muros cortafuego. 
Todo material inflamable, especialmente líquidos y gases, deberá ubicarse a suficiente distancia de la obra 
así como de sitios que desarrollen calor. 
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7. Deberá nombrarse un encargado de seguridad. 
Deberá instalarse una alarma de incendio confiable que, siempre que ello sea posible, deberá estar 
conectada con la estación de bomberos local. 

 
En la obra se elaborarán planes para protección y combate de incendios y se actualizarán periódicamente. 
El personal empleado en la obra será entrenado en el combate de incendios y tomará parte en simulacros 
semanales de extinción de incendios. 
Los bomberos de la localidad deberán estar informados sobre las características particulares del sitio 
de construcción y tendrán libre acceso al mismo en cualquier momento. 

 
8. El sitio de construcción deberá estar cercado y el acceso vigilado. 

 
Valor por unidad de almacenaje: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 113 Transportes Nacionales. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, y siempre que el Asegurado haya pagado la prima extra acordada, bajo la Sección I 
de la Póliza la Institución indemnizarán también los daños o pérdidas que sobrevengan en los bienes asegurados 
durante su transporte al predio asegurado (excepto los transportes fluviales y marítimos  o  
aéreos)  dentro  de  las  fronteras   territoriales  de  siempre que la 
indemnización máxima pagadera bajo el presente Endoso no sea superior a   por transporte. 

 
Valor total de los bienes: 

 
Franquicia deducible: 

 
Prima extra: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03
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Endoso 114 Cobertura de Siniestros en Serie. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, el presente seguro se extiende a cubrir los daños o pérdidas en edificios, elementos 
constructivos, maquinaria o equipos del mismo tipo que ocurran por errores en el diseño (siempre que estén 
amparados según endoso), faltas de material o mano de obra deficiente, que tengan su origen en la misma 
causa. 

 
La Institución fijará la indemnización pagadera al Asegurado según la siguiente escala y una vez deducida la 
franquicia acordada por cada siniestro: 
100 % de los dos primeros siniestros 
80 % del tercer siniestro 
60 % del cuarto siniestro 
50 % del quinto siniestro 

 
No se indemnizarán otros siniestros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 115 Cobertura del Riesgo de Diseño. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, la exclusión 2.c 
bajo la Cláusula 5 de la Póliza se suprime y la exclusión 2.d será sustituida por el siguiente texto: 

 
“d. Costo de reemplazo, reparación o subsanación de pérdidas o daños en partes a 
consecuencia de vicios de material, mano de obra defectuosa y/o errores en el cálculo 
o diseño sin embargo, esta exclusión está limitada a los bienes inmediatamente 
afectados y no tendrá aplicación para daños o pérdidas en partes impecablemente 
ejecutadas a consecuencia de un evento accidental debido a vicios de material, mano 
de obra defectuosa y/o errores en el cálculo o diseño.” 

 
Prima extra: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.



55 

 

 

 
 
 
 
 
 

Endoso 116 Cobertura de Obras Civiles Aseguradas Recibidas o Puestas en Operación. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se 
extiende a cubrir: 

pérdidas o daños en partes de las obras civiles aseguradas ya recibidas o puestas en operación, siempre 
que tales pérdidas o daños se deriven de la ejecución de los trabajos de construcción amparados bajo 
la Cobertura A y que sobrevengan durante la vigencia del seguro. 

 
Prima extra: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 117 Condiciones Especiales para la Cobertura del Tendido de Tuberías de Agua y Desagües. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Institución indemnizará al Asegurado las pérdidas, daños o responsabilidades 
debidos a la inundación y al encenagamiento de tuberías, zanjas y pozos, pero sólo hasta la longitud abierta de 
las mismas indicada más abajo por siniestro, en excavación parcial o total. 

 
Sin embargo, se pagará una indemnización únicamente: 

si, una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas por medio del relleno adecuado en forma tal 
que, en caso de inundarse la zanja, no sufre cambio alguno la colocación de las tuberías; 
si, una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas inmediatamente contra la penetración de agua, 
lodo o similares; 
si, una vez finalizada la prueba de presión de las tuberías, las secciones de la zanja correspondientes 
hayan sido rellenadas. 

 
Longitud máxima: _  metros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 118 Trabajos de Perforación para Pozos de Agua. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la cobertura de los trabajos de perforación de pozos quedará restringida a daños que 
resulten de los siguientes peligros: 

• terremoto, erupción volcánica, maremoto 
• viento huracanado, ciclón, inundación, corrimiento de tierras 
• erupción y/o formación de cráteres 
• incendio/explosión 
• aguas artesianas 
• pérdida de líquidos de sondeos que no pueda compensarse por las técnicas conocidas 
• derrumbe del pozo de perforación incluida abolladura de las tuberías a causa de una presión 

anormal o capas entumecidas que no pueden subsanarse mediante las técnicas conocidas 
 

La indemnización se calculará a base de los costes (incluidos los costes de material) que al perforar el pozo se 
originen hasta la fecha en que se presenten por primera vez los peligros antes referidos, teniendo que 
abandonarse la perforación en virtud de dichos peligros amparados. 

 
El deducible del Asegurado es del 10 % por siniestro, pero corresponde, como mínimo, al importe indicado más 
abajo. 

 
Exclusiones específicas: 
La Institución no indemnizará: 

pérdidas o daños en la instalación y equipo de perforación (para éstos, el contratista 
podrá acordar un seguro separado) 
costes para trabajos de retención de toda clase 
costes para la restitución de las condiciones originalmente existentes antes de 
comenzar la perforación, incluidos todos los trabajos que sean necesarios para 
reanudar o continuar las perforaciones (tratamiento de ácidos, trabajos de 
fraccionado, gravelpac, etc.) 

 
Deducible: 10 % del importe del siniestro, como mínimo por evento 

 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 119 Cobertura de propiedad existente o de propiedad que queda bajo el cuidado, la custodia o 
bajo la supervisión del asegurado. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del asegurado, la cobertura 
otorgada bajo la Cobertura Básica “A” del presente seguro se extiende a amparar pérdidas o daños en 
propiedad existente o en propiedad que queda bajo el cuidado, la custodia y bajo la supervisión del asegurado, 
siempre que las pérdidas o daños sean causados por o resulten de la construcción o del montaje de las 
posiciones amparadas bajo la Cobertura Básica “A”. 

 
Propiedad asegurada: 
Suma asegurada: 

 
La Institución indemnizará al asegurado los daños en propiedad existente sólo bajo la condición de que ésta se 
encontrara en un estado seguro antes de comenzar las obras civiles y cuando se hubieran tomado las medidas 
de seguridad necesarias. 

 
En cuanto a eventuales daños por vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes, la Institución 
indemnizará al asegurado sólo los daños o pérdidas que se originen por el derrumbe total o parcial de la 
propiedad asegurada, pero no los daños de menor importancia que constituyan un peligro tanto para la 
estabilidad de la propiedad asegurada como también para los mismos usuarios. 

 
La Institución no indemnizará al asegurado los daños previsibles teniendo en cuenta el 
tipo de los trabajos de construcción y su ejecución, los costes por concepto de 
prevención o aminoración de daños que hay que invertir en el transcurso del período 
del seguro. 

 
Deducible: 
Prima extra: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 120 Cobertura de la vibración, eliminación o del debilitamiento de elementos Portantes. 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del asegurado, la cobertura otorgada 
bajo las Coberturas E y F del presente seguro se extiende a amparar la responsabilidad que se deriva de daños 
a causa de vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes. 

 
Para ello rigen las siguientes condiciones previas: 

En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, la Institución 
indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuencia el derrumbe total o 
parcial. 
En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, la Institución 
indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo sujeto a que la referida propiedad, los terrenos o 
edificios se encontraran en estado seguro antes de comenzar las obras civiles y cuando se hayan 
encaminado las necesarias medidas de seguridad. 
A solicitud, antes de comenzar las obras civiles el asegurado elaborará por su propia cuenta un informe 
sobre el estado en que se encuentran la propiedad, los terrenos o los edificios que posiblemente se hallan 
amenazados. 

 
La Institución no indemnizará al asegurado en caso de responsabilidad por: 

• daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción 
o su ejecución, 

• daños de menor importancia que no perjudican la estabilidad de la propiedad 
asegurada, de los terrenos o edificios ni constituyen un peligro para los 
usuarios, 

• costes por concepto de prevención o aminoración de daños que hay que 
invertir en el transcurso del período del seguro. 

 
Límite de indemnización (por evento): 
Límite total de indemnización: 
Deducible: 
Prima extra: 

 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 121 Condiciones Especiales para Cimentaciones por Pilotaje y Tablestacados para Fosas de 
Obras. 

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la póliza o en ella endosados, la Institución no indemnizarán 
al Asegurado los costes desembolsados. 

 
1. para reponer o restituir los pilotos o elementos de tablestacados 

a. que se hayan desplazado, desalineado o ladeado durante la construcción; 
b. que se hayan hecho inservibles, abandonado o dañado durante el proceso 

de hincado o extracción; 
c. que ya no puedan seguir utilizándose a causa de equipos de hincado o 

entubados encajados. 
2. para la restitución de uniones de tablestacados desembragadas o no efectuadas; 
3. para subsanar fugas o la infiltración de toda clase de materiales; 
4. para el relleno de huecos o la reposición de pérdidas de bentonita; 
5. por el hecho de que los pilares o elementos de fundación no hayan resistido a la 

capacidad de carga o no hayan alcanzado la capacidad de carga exigida según el 
diseño; 

6. para restituir los perfiles o dimensiones. 
 

Este endoso no tendrá aplicación para pérdidas o daños causados por fuerzas de la 
naturaleza. Incumbe al Asegurado aportar la prueba de que tales pérdidas o daños estén 
amparados por la póliza. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 122 Terrorismo 
 

No obstante lo indicado en la sección de " CLÁUSULA 5. Exclusiones", inciso "2.k", se conviene amparar las 
pérdidas o daños que se produzcan a consecuencia de actos de Terrorismo o de actividades de una o más 
personas dirigidas a la destitución, por la fuerza, del gobierno de Derecho o de hecho. La Institución de Seguros 
también asumirá la responsabilidad por las pérdidas que se produzcan a consecuencia de actos de tal gobierno 
o autoridad legalmente reconocida con motivo de sus funciones, dirigidas a reprimir, evitar o disminuir los efectos 
de los susodichos hechos o actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03.
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Endoso 123 Honorarios Profesionales 
 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
póliza o en ella endosados, la Institución indemnizará al Asegurado, hasta la Suma Asegurada especificada en 
relación con los honorarios de arquitectos, agrimensores, ingenieros consultores y otros profesionales en que se 
incurra necesariamente y razonablemente a efectos de la reparación, reconstrucción o reemplazo que surjan 
como consecuencia de un Siniestro asegurado, estableciéndose que: 

 
a) por el presente, se excluyen los honorarios de preparación de un reclamo en virtud de esta Póliza; y 
b) el monto pagadero conforme a los términos de éste endoso no excederá la escala de honorarios que rige 

habitualmente en dichas profesiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
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Endoso 124 Planos y Documentos 
En caso de que ocurra un siniestro asegurado afecte planos, dibujos, archivos, documentos, manuscritos o 
registros de sistemas de computación que formen parte del Bien Asegurado, de conformidad con el presente 
endoso, se indemnizará al Asegurado por el costo de la mano de obra y el tiempo insumido por el trabajo realizado 
en computadoras a efectos de reproducir dichos planos, dibujos, archivos, documentos, manuscritos o registros 
de sistemas de computación, incluyendo cualesquiera gastos que se incurran para producir la información 
contenida en ellos, estableciéndose que: 

 
a) El asegurado mantendrá copias de seguridad actualizadas de los registros de dichos planos dibujos, 

archivos, documentos, manuscritos o registros de sistemas de computación en un lugar remoto y seguro; 
y 

b) El seguro proporcionado por el presente no incluirá pérdidas ni daños sufridos por el Asegurado debido 
a la distorsión o falta de disponibilidad de dicha información; y 

c) La indenmnización conforme al presente no superará, respecto de cualquier Siniestro y en el agregado, 
el 1% de la Suma Asegurada Total especificada en la Carátula y/o Anexo de Carátula. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de 
agosto del 2022, con el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-002934-03. 
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Folleto de Derechos Básicos como contratante, 
asegurado y/o beneficiario de un Seguro de 
Daños. 

¿Conoces tus derechos antes y durante la 
contratación de un Seguro? 
Cuando se contrata un seguro por Daños de los ramos 
de Responsabilidad Civil, Transportes, (Marítimo, Aéreo 
y Terrestre), Incendio y Riesgos Catastróficos, Diversos 
Técnicos y Misceláneos; entre otros, es muy común que 
se desconozcan los derechos que tienes como 
asegurado al momento de adquirir esta protección, en 
caso de algún siniestro, e inclusive previo a la 
contratación. 
 
Si tú conoces bien cuáles son tus derechos 
podrás tener claro el alcance que tiene tu 
seguro, evitarás imprevistos de último 
momento y estarás mejor protegido. 
¿Cómo saber cuáles son tus derechos cuando 
contratas un Seguro y durante su vigencia? 
Como contratante tienes derecho antes y 
durante la contratación del Seguro a: 
 Solicitar al intermediario que te ofrece el seguro la 

identificación que lo acredita para ejercer como tal. 
 

 Solicitar por escrito información referente al importe 
de la comisión o compensación que recibe el 
intermediario que te ofrece el seguro. Ésta se 
proporcionará por escrito o por medios electrónicos, 
en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 
 

 Recibir toda la información que te permita conocer 
las condiciones generales del seguro, incluyendo el 
alcance real de la cobertura que estás contratando, 
la forma de conservarla y la forma de dar por 
terminado el contrato. Para lo cual ponemos a tu 
disposición nuestro sitio web  www.berkleymex.com 

 
En caso de que ocurra el siniestro tienes 
derecho a: 
 Recibir el pago de las prestaciones contratadas en 

tú póliza por eventos ocurridos dentro del periodo de 
gracia, aunque no hayas pagado la prima en este 
periodo. 
 

 Saber que, en los seguros de daños, toda 
indemnización que la aseguradora pague, reduce en 
igual cantidad la suma asegurada. Sin embargo, 
ésta puede ser reinstalada, previa aceptación de la 
Institución, en este caso con el pago de la prima 
correspondiente. 

 Cobrar una indemnización por mora a la Institución, 
en caso de retraso en el pago de la suma asegurada. 
 

 En caso de inconformidad con el tratamiento de tu 
siniestro, puedes presentar una reclamación ante la 
Institución por medio de la Unidad de Atención  

 Especializada (UNE). O bien, acudir a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en 
cualquiera de sus delegaciones estatales. 

 
 Si presentaste la queja ante CONDUSEF, puedes 

solicitar la emisión de un dictamen técnico, si las partes 
no se sometieron a arbitraje. 
 

Si requieres más información, ponemos a tu 
disposición nuestra Línea (55) 1037 5300 donde 
con gusto te atenderemos. 
 
Adicionalmente 
Puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de 
Atención de Consultas y Reclamaciones: 

 
Ciudad de México: Avenida Santa Fe 495, piso 19, oficina 
1901, colonia Cruz Manca, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 
C.P. 05349, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 1037 5300 
Correo Electrónico: une_seguros@berkleymex.com 

Jalisco: Avenida Empresarios No. 255, Piso 10 B, colonia 
Puerta de Hierro, Municipio Zapopan, Jalisco, 
C.P. 45116. 
Teléfono: (33) 3648 7474 
Correo Electrónico: une_seguros@berkleymex.com 

Nuevo Leon: Avenida Lázaro Cárdenas 306, primer piso, 
Local “C”, colonia Residencial San Agustín, Primer Sector, 
Municipio San Pedro Garza García, Nuevo León. C.P. 66260.  

Teléfono: (81)13067208 

Correo Electrónico: une_seguros@berkleymex.com 

Mérida: Local 39 Planta Alta del Centro Comercial “Plaza 
San Ángelo”, Predio 218 de la calle 16 y 201 de la calle 14, 
Col. Montes de Amé, C.P. 97115 en Mérida, Yucatán. 

Teléfonos: (999) 4618 317 y (999) 4618 318 

Correo Electrónico: une_seguros@berkleymex.com 
 

“En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, a partir del día 9 de agosto del 2022, con 
el número CNSF-S0126-0238-2022 / CONDUSEF-
002934-03. 
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